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Introducción

6

La legislatura pasada ha sido de gran trascendencia para el mundo
del autónomo.

Más de tres millones de autónomos fuimos históricamente olvidados.
Hemos estado durante la transición y hasta hace bien poco, sin voz
y sin foro, donde poder exponer nuestras necesidades y nuestra
capacidad de colaboración, en la sociedad española.

Hace seis años, tímidamente, se empezaron a abordar algunas
medidas, de carácter fiscal y de protección social, pero ha sido esta
pasada legislatura donde nos han dado el marco legal al 90% del
empresariado que estábamos olvidados.

El Estatuto del Trabajo Autónomo, tendrá que desarrollarse en esta
legislatura, decidida en el mes de marzo.

La concreción de los contenidos en el mismo deberían ser
consensuados, con las organizaciones representativas de los
autónomos y el actual Gobierno.

El diálogo con las organizaciones representativas de los autónomos
debe ser plural, como plurales somos las organizaciones que llevamos
años agrupando y defendiendo los intereses de los autónomos. Hay
que tener en cuenta que estamos en el 2008 y no en 1977, cuando
se promulgó la Ley de Libertad Sindical.

E l  E s t a t u t o  d e l  T r a b a j o  A u t ó n o m o
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La crisis financiera internacional, provocada por la falta de regulación
de los mercados, con las instituciones controladoras, con poca
capacidad de intervención en los mercados, con una clara vocación
monetarista y una sola preocupación, la inflación, nos ha llevado a
este desastre del sistema financiero.

La economía real, en la que estamos inmersos los autónomos, ya
estamos sufriendo las consecuencias: nuestros negocios, nuestro
trabajo y el trabajo de nuestros asalariados, están en grave riesgo,
con lo que esto supondría para la economía del país y de Asturias en
particular.

Para que la economía real del Autónomo supere la crisis financiera
provocada por el mal hacer del sistema y el consumo reactive la
economía, hay que empezar por que el crédito circulante llegue a los
autónomos-pequeñas empresas y no se produzcan quiebras en este
sector tan importante para la economía de nuestros pueblos y ciudades.

Somos más de 3.150.000 los autónomos-pequeñas empresas, de
éstas, 2.380.000 su figura empresarial es de personas físicas, y de
éstas, 1.700.000 no tienen empleados. En Asturias somos 82.804
los autónomos que vertebramos la economía de la región.

FAPEA plantea el siguiente conjunto de medidas para el desarrollo del
Estatuto del Trabajo Autónomo, y que la salida de la crisis sea en
positivo para las pequeñas empresas y emprendedores, que han sido
abordadas en este II Congreso de los Autónomos

La cr is is  f inanciera,  cr is is  de la  economía
real
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Desarrol lo del Estatuto del
Trabajo autónomo
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Llenar de contenido la Ley del Trabajo Autónomo es labor del Gobierno
Central, y debe realizarse en esta legislatura. Este II Congreso de
Autónomos propone las siguientes medidas a desarrollar:

Creación del Consejo del Trabajo Autónomo, órgano consultivo del
Gobierno de la Nación.

Creación en todas las Comunidades Autónomas de Consejos del
Trabajo Autónomo.

Creación de órganos de arbitraje para los trabajadores autónomos
económicamente dependientes.

Creación de órganos de arbitraje, para los autónomos y pequeñas
empresas, para la solución de conflictos económicos y mercantiles.

Creación del registro de los contratos del TRADE.

Prestación por cese de actividad.

Acelerar el sistema que se establezca por ley para abordar la
prestación por cese de actividad, teniendo en cuenta su universalidad,
solidaridad y sostenibilidad.

Su creación y puesta en marcha debería ser abordada como
determinante para salir de la actual crisis.

Protección social del trabajador autónomo.

Avanzar en la convergencia del Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos con el Régimen General de la Seguridad Social.

Acceso a la jubilación anticipada, en los mismos supuestos y colectivos
que el Régimen General.

El autónomo, jubilado o por jubilarse, con una cotización de 15 años,
debería recibir una presentación mínima equivalente al salario
mínimo interprofesional.

Av a n z a r  e n  l o s  d e re c h o s  c o l e c t i v o s  d e l
trabajador autónomo
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Aplazamiento del pago a la Seguridad Social cuando el autónomo
está de baja por enfermedad o accidente.

Creación de cotizaciones para los autónomos que trabajen a tiempo
parcial.

En la cotización por pluriactividad, devolución del exceso de cotización
máxima.

Acciones de sensibilización que desarrollen las organizaciones de
autónomos, sobre cotizaciones a la Seguridad Social en el RETA,
que corrijan el concepto de gasto por el de inversión en si mismos.

En la prevención de Riesgos Laborales del trabajador autónomos se
necesita sensibilización, formación e instrumentos formativos
adecuados, para su necesaria participación en prevención laboral.

Reducción de costes en las cuotas, durante dos años para los
emprendedores al comienzo de su actividad como autónomos.

·

·

·

·

·

·
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En anteriores crisis, al final de los años 70 y la de comienzos de los
años 90, se produjo un incremento de emprendedores, como respuesta
a la falta de trabajo.

La salida de esta crisis se puede hacer en positivo para nuestro sector,
si apoyan desde las Administraciones y la resolución política las
medidas expuestas en este II Congreso de los Autónomos Asturianos.

Facilitar el acceso a la formación continua profesional, aumentar las
inversiones para esta formación y crear módulos específicos para
autónomos.

Reducción de los tiempos administrativos y sus costes, para el inicio
de una actividad.

Ayudas técnicas, para la sostenibilidad de los proyectos de adaptación
y acceso a las nuevas tecnologías.

Apoyo financiero de carácter público adaptado a las necesidades
empresariales del autónomo.

Acceso a la internacionalización y al asociacionismo en proyectos de
exportación con financiación pública.

Creación de un órgano de reforma fiscal, que actualice y amplíe la
declaración por módulos y la directa, en los temas fiscales debe
primar “tanto ganas, tanto pagas”. Simplificación contable.

I.R.P.F.: que las inversiones en nuevas tecnologías sean deducibles
al igual que hacen las sociedades mercantiles.

Limitar la responsabilidad patrimonial del autónomo a los niveles de
las sociedades mercantiles.

Capitalización del 100% de la prestación por desempleo para aquel
que comience una actividad como autónomo al igual que ocurre
cuando se constituye una cooperativa o sociedad laboral.

F o m e n t o  y  p ro m o c i ó n  d e l  a u t ó n o m o  y
emprendedores
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·

·
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Incluir al cónyuge del autónomo y eliminar las limitaciones en la
contratación de los hijos en el Régimen General, así como el acceso
a las prestaciones por desempleo.

Exención de la cuota  cameral, para autónomos y pequeñas empresas
con menos de 10 trabajadores – la resolución de la C.E. 6 de mayo
de 2005 determina la microempresa como menos de 10 trabajadores
y menos de dos millones de euros de facturación.

Bonificación en los costes de la Seguridad Social por primer contrato
indefinido que cree un autónomo sin empleados.

·

·

·
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Para sal ir  de la crisis
f inanciera
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La crisis financiera internacional, producto de la desregulación de los
mercados, del mal hacer de las entidades de crédito, de la Banca y
las aseguradoras poniendo en los mercados productos contaminados,
ha provocado esta crisis mundial, la subida de los alimentos y materias
primas ha sido otro factor determinante del deterioro económico, y
en España el pinchazo de la burbuja inmobiliaria por exceso de
producción y precios altos, todos éstos factores han provocado una
bajada del consumo considerable, que pone en peligro la viabilidad
de multitud de negocios regentados por autónomos.

Los bancos y cajas tienen prácticamente cerradas las concesiones
de líneas de crédito y circulante, los requisitos de garantía han
aumentado y los costes están cercanos al 10%.

El factor más preocupante de esta crisis para el autónomo es la falta
de crédito circulante para mantener el negocio en actividad, pago a
proveedores, nóminas, impuestos, sin este circulante las empresas
están condenadas al cierre.

Dado que todas las medidas aprobadas por el Gobierno van en
dirección de apoyo y aval a las entidades bancarias, y éstas no
transmiten al mercado el dinero que reciben, es urgente tomar medidas.

La cr is is  afecta gravemente a l  autónomo-
pequeña empresa por la caída del consumo
y la falta de crédito
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Este II Congreso del Autónomo solicita que el ICO, a nivel nacional,
arbitre medidas para que los autónomos-pequeños empresarios
accedan a crédito circulante.

Que el ICO realice esta labor que, aunque no está dentro de sus
actuales competencias, no debe significar que no actúe, ante
situaciones críticas hay que actuar con soluciones a los problemas.
La banca tradicional no cubre nuestras necesidades. El  impulso
financiero que necesitan los autónomos y emprendedores para
consolidar sus proyectos tiene que ser el que se corresponda con sus
necesidades.

Llenar de contenido el Estatuto del Trabajo Autónomo para dar seguridad
individual del autónomo y nuevo emprendedor, darle participación a
través de sus organizaciones en todos los órganos participativos de
Ayuntamientos, Autonomías y Estado.

Acciones de apoyo técnico a la consolidación de los proyectos dada
la gran mortandad de los mismos en su inicio. Consolidar los proyectos
empresariales debe ser una realidad.

Las inversiones en nuevas tecnologías tienen que ser deducibles al
igual que en las sociedades mercantiles.

Eliminación de la cuota cameral para autónomos-pequeñas empresas
de menos de 10 trabajadores.

Bonificación de los costes de la Seguridad Social por primer contrato
indefinido que cree un autónomo sin empleados.

Eliminar el recargo de equivalencia.

Eliminación de los costes para los cobros con tarjetas de débito.

En anteriores crisis, al final de los años 70 y la del comienzo de los
años 90, se produjo un incremento de emprendedores, como respuesta
a la falta de trabajo.

Superar la crisis económica

16

Las Administraciones Públicas (Ayuntamientos, Diputaciones,
Autonomías, Gobierno Central y entes públicos) son los más grandes
proveedores de negocio. Generalmente contratan con grandes
suministradoras, cuyo potencial se ha originado históricamente por
contrataciones continuadas a su favor por los poderes públicos. En
este sentido, las Administraciones deberían revisar sus sistemas de
contratación favoreciendo, con todos los requisitos de fiabilidad y
capacidad, a todo el conjunto de autónomos y emprendedores.

Con las ayudas correctas la crisis se puede superar en positivo, tanto
para los autónomos establecidos como para los nuevos autónomos.

17



El autónomo en el comercio
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Hace pocos años hablábamos del comercio con un sentido de amplitud,
de forma general izada, hoy hablamos de distr ibución
comercial, comercio de cercanía.

El volumen de negocio perdido por el comercio tradicional, en los
últimos años, nos lleva a utilizar en el lenguaje conceptos de
disminución y división porque esa es la realidad. La pérdida de
mercado ha sido muy grande, y las medidas políticas aplicadas van
en la dirección de mantener el status quo actual.

Mientras los monopolistas del mercado o venta periférica siguen
imponiendo sus decisiones políticas, directiva Bolkestein para
Europa, liberalización de horarios en España, urbanismo comercial
dirigido en las nuevas actuaciones urbanas, etc., etc.

El sector comercio tradicional o de cercanía es el de más alta tasa de
empleo de trabajadores autónomos, el empleo producido por este
modelo de empresa es estable. En el lado opuesto está la distribución
comercial, con unas condiciones laborales, horarios comerciales que
le convierten en el de mayor rotación laboral.

Bajo estas premisas y ante una desaceleración del consumo que cada
día va en aumento, el II Congreso de Autónomos  propone una serie
de actuaciones:

Potenciación de los ejes comerciales actuales, peatonalización de
cascos urbanos, venta a distancia y especialización.

El urbanismo debe abordar que, en las nuevas actuaciones de
viviendas, se contemple la posibilidad de crear ejes comerciales y
no como en la actualidad, donde el comercio se concentra en un
solo área de gran centro comercial, gestionado habitualmente por
uno de los grandes monopolistas de la distribución.

Cuando es necesario o políticamente se decide autorizar un centro
comercial multimarca, las administraciones competentes en
urbanismo deben ofertar éstas a los autónomos y pequeños
empresarios afectados para que éstos, mediante la propiedad,
puedan promover, construir, adecuar la mezcla comercial y gestionar
este nuevo espacio comercial, por estar capacitados económicamente
y técnicamente para ello.

El autónomo en el  comercio:  el  sector más
numeroso

19
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La Ley de Comercio Interior y las leyes autonómicas de  comercio,
no abordaron la venta de fabricante Outles-Factory y ésta debe ser
recogida en la Ley de Comercio Interior y regulada.

El sector de la distribución se encuentra hoy en una situación de
máxima alerta, pues la falta de compromiso por parte de las
administraciones, a la hora de luchar contra las diferentes formas
de piratería, está arrasando los sectores de ropa, complementos,
vídeos, música, etc. Es de destacar que el sector musical está a
punto de desaparecer.

Adoptar medidas de transparencia en los mercados de distribución,
la transparencia nos llevaría a una mayor competencia y a la eficiencia.

Gasóleo bonificado para los autónomos y pequeñas empresas tanto
de transporte de mercancías, como para el transporte de mercancías
propias (vehículos inferiores a 7,5 toneladas).

20
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Hay tres tipos de tarjeta, la de prestigio, la de crédito y la de débito.
El II Congreso de Autónomos propone:

La tarjeta de prestigio la deben valorar el banco y su cliente y como
tal sus costes totales los debe asumir cualquiera de ellos.

La tarjeta de crédito es un producto que vende el banco al cliente.
El coste de su uso debe de asumirlo el banco o su cliente.

La tarjeta de débito no ofrece más servicio con terceros que el de
pago, que se produce en el mismo momento que se pasa por
la T.P.V., con lo cual se convierte en papel moneda y como tal no
debe de tener ningún coste.

Las tasas de intercambio, justificación que utiliza la banca para
cobrar un servicio, deben acercarse a la realidad, el volumen de
operaciones ha crecido desmesuradamente, el sistema está
amortizado y su mantenimiento es anecdótico, los costes que
repercuten al comercio o a los servicios debe desaparecer.

Pagos con tarjeta

·

·

·

·
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El recargo de equivalencia
en el comercio minorista

22

El régimen especial del Recargo de Equivalencia,  está perfectamente
delimitado y tipificado en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

En concreto, es en el artículo 148 de la Ley* , donde se determina
que este se aplicará a los comerciantes minoristas que sean personas
físicas o entidades en régimen de atribución de rentas en el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, que desarrollen su actividad
en los sectores económicos y cumplan los requisitos que se determinen
reglamentariamente.

Así, este régimen se aplicará a los comerciantes minoristas, persona
física o sociedad civil, herencia yacente o comunidad de bienes cuando
todos sus socios, comuneros o partícipes sean personas físicas salvo
si comercializan los siguientes productos:

Vehículos accionados a motor para circular por carretera y sus
remolques.

Embarcaciones y buques.

Aviones, avionetas, veleros y demás aeronaves.

Accesorios y piezas de recambio de los medios de transporte
comprendidos en los números anteriores.

Joyas, alhajas, piedras preciosas, perlas naturales o cultivadas,
objetos elaborados total o parcialmente con oro o platino. Bisutería
fina que contenga piedras preciosas, perlas naturales o los referidos
metales, aunque sea en forma de bañado o chapado, salvo que el
contenido de oro o platino tenga un espesor inferior a 35 micras.

Prendas de vestir o de adorno personal confeccionadas con pieles
de carácter suntuario.

Se exceptúan de lo dispuesto en este número los bolsos, carteras
y objetos similares así como, las prendas confeccionadas
exclusivamente con retales o desperdicios, cabezas, patas, colas,
recortes, etc., o con pieles corrientes o de imitación.

* Redacción  modificada por  la Ley 55/1999, de 29 de diciembre,
de Medidas fiscales, administrativas y del orden social.

Notas Previas

1.

2.

3.

4.

5.

6.
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Objetos de arte originales, antigüedades y objetos de colección
definidos en el artículo 136 de la Ley del IVA.

Bienes que hayan sido utilizados por el sujeto pasivo transmitente
o por terceros con anterioridad a su transmisión.

Aparatos y accesorios para la avicultura y apicultura.

Productos petrolíferos cuya fabricación, importación o venta está
sujeta a los Impuestos Especiales.

Maquinaria de uso industrial.

Materiales y artículos para la construcción de edificaciones o
urbanizaciones.

Minerales, excepto el carbón.

Hierros, aceros y demás metales y sus aleaciones, no
manufacturados

 Oro de inversión definido en el artículo 140 de la Ley del IVA.

Asimismo, el artículo 149 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre,
del Impuesto sobre el Valor Añadido, determina de manera nítida
quienes son comerciantes minoristas, en concreto, quienes venden
habitualmente bienes muebles o semovientes sin haberlos sometido
a procesos de fabricación, elaboración o manufactura, siempre que
las ventas a consumidores finales durante el año precedente fueran
superiores al 80% de las ventas totales realizadas*.

Para todos aquellos autónomos y/o establecimientos comerciales que
no cumplan los requisitos anteriormente expuestos, les será de
aplicación el régimen general.

Mientras tanto, este es un régimen obligatorio para los comerciantes
minoristas, que sean personas físicas, y que comercialicen productos
al por menor, tal y como está indicado en la Ley.

* Ver artículo 149, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.
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En tal caso, serán sus proveedores, los que deberán repercutir al
comerciante en la factura, el IVA correspondiente más el Recargo de
Equivalencia, por separado y a los siguientes tipos:

Artículos al tipo general del 16%: recargo del 4%

Artículos al tipo general del 7%: recargo del 1%

Artículos al tipo general del 4%: recargo del 0,5%

Tabaco: recargo al 1,75%

Es decir, es el proveedor quien le cobra al minorista el IVA, y lo ingresa
en la Hacienda Pública, sin que el comerciante minorista tenga que
realizar liquidaciones de IVA en ningún momento.

·

·

·

·
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Los comerciantes minoristas sujetos al régimen especial de IVA del
Recargo de Equivalencia, han de abonar el mismo, cuando compran
la mercancía, independientemente de cuando realicen la venta (si es
que esta se llega a realizar), y cuál sea el precio definitivo por el que
vendan ese producto, siendo su proveedor el encargado tanto de la
recaudación del mismo como del ingreso en las arcas del Estado.

Esta obligación de aplicar el Recargo de Equivalencia, y, por tanto, de
“liquidar el IVA” con la Hacienda Pública en el momento de la adquisición
de las mercancías, libera a los minoristas de la obligación de llevar
libros de IVA, trasladando a los mayoristas este “trabajo”. Los
comerciantes minoristas insertado en el régimen especial del Recargo
de Equivalencia, no presentan ninguna liquidación por IVA, como ya
hemos apuntado.

Sin embargo, el hecho de no llevar a cabo liquidaciones de IVA como
el resto de actividades empresariales, no excluye a los comerciantes
minoristas de realizar facturas a aquellos clientes que les soliciten la
misma, pues puede suceder que el que compra, sea una entidad que
pueda deducirse ese IVA.
Un ejemplo de esta circunstancia, podría ser el caso de una papelería
sujeta al régimen especial del Recargo de Equivalencia, que tiene
como cliente una empresa, la cual le solicita facturas de sus compras,
ya que puede deducirse ese IVA por compra del material de oficina,
y la papelería le debe de hacer estas facturas, ya que está obligada,
a pesar de que el IVA de las mismas no lo va a ingresar a Hacienda,
porque ya pagó ese IVA al comprar los productos.

Por otro lado, resulta evidente la afirmación de que la ”liquidación”
con la Hacienda Pública del IVA por parte del comerciante minorista
se produce al adquirir sus productos con Recargo de Equivalencia, ya
que en la hipotética factura expedida a un cliente, el comerciante
minorista sólo podrá incluir el IVA,  es decir sólo podrán repercutir a
sus clientes la cuota resultante de aplicar el tipo tributario del Impuesto
a la base imponible correspondiente a las ventas y a las demás
operaciones gravadas por dicho tributo que realicen, sin que, en ningún
caso, puedan incrementar dicho porcentaje en el importe del Recargo
de Equivalencia.

Por tanto, la exacción del Impuesto sobre el Valor Añadido exigible a
los comerciantes minoristas a quienes resulte aplicable este régimen
especial se efectuará mediante la repercusión del Recargo de
Equivalencia efectuada por sus proveedores.

E l  I VA  p a r a  e l  c o m e r c i a n t e  m i n o r i s t a

26

Este régimen especial de IVA aplicado a los comerciantes minoristas,
tiene aspectos positivos para los mismos. El fundamental, es la
liberación de la obligación de llevar a cabo un exhaustivo registro de
facturas recibidas y ventas.

Por otro lado, como método de “estimación objetiva” para efectuar la
“liquidación” de IVA por parte de los comerciantes minoristas afectados
por el mismo, su aplicación produce desviaciones que en un caso
serán positivas y en otro, negativas para los sujetos al mismo.

A pesar de las posibles desviaciones que en algún caso puede producir
a favor de los comerciantes minoristas, hay que señalar los diversos
perjuicios que tiene para los afectos por el mismo.

Todos conocemos el gran impacto que los hurtos tienen en el comercio
minorista*, tanto es así que se han tenido que invertir ingentes
cantidades en seguridad y vigilancia para intentar minimizar los
mismos. Al mismo tiempo, es conocida la denominada perdida
desconocida,  entre la cual, además de las pérdidas causadas por
acciones delictivas, se integra la desaparición de existencias por
deterioro.

Pues bien toda esa pérdida desconocida, la cual no se vende al cliente
del comercio minorista, es, a efectos de IVA para el comerciante
minorista, asimilada a la venta de la misma, ya que el IVA soportado
en la compra del producto, así como el Recargo de Equivalencia
asumido por el comerciante no pueden ser deducidos o recuperados
por el mismo.

En los últimos años se han modificado de manera notable, los usos
y costumbres de los consumidores, que cada vez retrasan más la
compra de los productos, realizando muchas de las mismas en los
períodos de rebajas, lo que reduce los márgenes comerciales de toda
la distribución, e incluso durante el destockaje de productos obsoletos.

*Según el estudio “La criminalidad en España en 2006” elaborado
por la Secretaría de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior,
la mitad del total de faltas producidas en nuestro país corresponden
a los hurtos, sobrepasando la cifra de los 500.000 hurtos
denunciados al año, y siendo la infracción más repetida en nuestro
país según los datos del Cuerpo Nacional de Policía y la Guardia
Civil.

Como afecta este régimen al  Comerciante
minorista

27



Esta reducción de márgenes comerciales, supone un descenso IVA
repercutido ante el descenso de precios, pero los comerciantes
minoristas sujetos al régimen del Recargo de Equivalencia no tienen
variación en su “cuota” de IVA a la Hacienda Pública, pues su liquidación
se produce al adquirir las mercancías y no tras efectuar las ventas.

Finalmente, resulta evidente, que los comerciantes minoristas, más
allá de la compra de productos, solicitan otros servicios y compran
otros productos no dedicados a la venta, que forman parte del normal
desarrollo de su actividad. Pues bien, el IVA soportado en estos
productos no es deducible por los mismos, y ha de quedar encuadrado
como gasto por los mismos.

Todas las circunstancias anteriormente reseñadas, sitúan a los
comerciantes minoristas incluidos en el Régimen de Equivalencia en
una absoluta situación de inferioridad y falta de competitividad por
varios motivos:

Son las únicas actividades empresariales que llevan a cabo la
“liquidación” de IVA con la Hacienda Pública en el momento que
adquieren sus productos.

Al no existir la posibilidad de llevar a cabo las liquidaciones de IVA
con la Hacienda Pública, previstas en el régimen general, no cabe
la posibilidad de deducirse el IVA de la actividad, así como tampoco
la de recuperar el IVA soportado en productos no vendidos, y tampoco
la de autofinanciarse con el IVA  como hacen el resto de actividades
empresariales.

Su riesgo comercial es mayor, pues toda la venta que se sitúe fuera
del período normal de ventas (rebajas, promociones, liquidaciones...)
puede suponer soportar parte del IVA que orrespondería al consumidor
final, debido a no poder cargar los márgenes suficientes para
recuperar el IVA “liquidado” al proveedor, y por extensión a la
Hacienda Pública, con motivo del Recargo de Equivalencia.

Ante esta situación de falta de competitividad de una parte de las
actividades comerciales minoristas, en concreto las desarrolladas por
autónomos, más aún en la situación actual de descenso importante
de las ventas por parte de este sector empresarial, que prevé un
incremento del número de stocks y restos no vendidos por los
establecimientos, entendemos que se han de administrar
modificaciones legislativas para equilibrar a estos pequeños
empresarios con el resto de entidades empresariales.

·

·

·
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En primer lugar, habrían de administrarse medidas para paliar esta
situación:

Reduciendo los tipos, en función de las posibilidades reales que
permita el acervo comunitario al respecto.

Implementando liquidaciones por parte de los autónomos
comerciantes minoristas, que les permita recuperar el Recargo de
Equivalencia de aquellos productos que no han sido vendidos en su
temporada y habrán de ser liquidados.

Implementando el sistema de Recargo de Equivalencia de tal modo,
que no sea cuando se produce la adquisición de los bienes cuando
se produce el pago del mismo, sino en la siguiente temporada que
es cuando se ha producido la venta de los productos adquiridos.

Estas diferentes propuestas aquí enunciadas, así como otras que
podrían aplicarse para este colectivo, paliarían la situación de
desventaja en que se encuentran los autónomos comerciantes
minoristas.

·

·

·
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